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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL)  
Radicado: 2020-00052-00. 
Demandante: DAVIVIENDA S.A.  
Demandado: LIDA CLARENA DAZA TRUJILLO.  

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente 
proceso, por pago total de la obligación, elevada por las partes, según 
constancia secretarial que antecede, visto el informe secretarial que 
antecede, se dispone:  
 
PRIMERO: REQUERIR  a la apoderada de DAVIVIENDA S.A. para que en el 
término de tres (03) días, para que allegue nuevo poder con la facultad expresa1 

                                                           
1 ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia 

de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad 

para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 

aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de 

las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del 

título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de 

cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al 

ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 

cuando la encuentre ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de 

consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, 

continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a 

su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, 

o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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para recibir previo a resolver sobre el memorial de terminación, debido a que el 
poder presentado no tiene dicha facultad2. 
 
SEGUNDO: Una vez se allegue el poder la secretaria entrara al despacho 
para lo pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ  

A.S. Nº 046 
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2 Folio 44 del cuaderno 1 parte 1. 


